
Constancia Secretarial: abril 17 de 2024. A Despacho de la señora Juez el 

Despacho Comisorio librado por el Juzgado Primero Civil del Circuito de esta 

ciudad, radicado con el número 2023-00040-00, procedente de la Oficina de 

Reparto para su auxilio. Sírvase proveer. 

 

 

FABIAN MAURICIO RUBIO GUTIERREZ 

Secretario 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO QUINTO PROMISCUO MUNICIPAL 

La Dorada Caldas, abril dieciocho (18) de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Comisorio Nro. 002  
Radicado: 17380-31-03-001-2023-00040-00 
Interlocutorio: Nro. 278 
 

 

En atención al despacho comisorio librado por el Juzgado Primero Civil del Circuito 

de La Dorada, dentro del proceso de Restitución de Tenencia de Inmueble 

Arrendados de la referencia, este Juzgado auxilia la comisión conferida; y dando 

uso a las facultades otorgadas por dicha instancia, este Despacho, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: AUXILIAR la Comisión librada por el Juzgado Primero Civil del Circuito 

de La Dorada, correspondiente a la DILIGENCIA DE ENTREGA del bien inmueble 

identificado con en folio de matrícula 106-3969 de la Oficina de Instrumentos 

Públicos de La Dorada, ubicado en la Calle 20 # 10-35 de esta ciudad, conforme lo 

ordenado en Sentencia del 29 de noviembre de 2023. 

 

SEGUNDO: FIJAR EL DÍA NUEVE (9) DE MAYO DE DOS MIL VEINTICUATRO 

(2024) A PARTIR DE LAS 09:00 A.M., como fecha y hora para llevar a cabo la 

diligencia de secuestro indicada.  

 

TERCERO: NOTIFIQUESE a las partes de conformidad con lo establecido en el 

Artículo 308 del C.G.P., para lo cual se librará el respectivo AVISO informando a la 

señora BLEYDE DIAZ BASTO, identificada con la cédula de ciudadanía 

24.713.287, y/o a las personas que habiten el inmueble objeto de entrega, a fin de 



ser colocado en el ingreso del inmueble, en aras de garantizar sus Derechos 

Fundamentales. Líbrese por secretaría en forma expedita. 

 

CUARTO: OFICIAR a la Policía Nacional, al Instituto Colombiano de Bienestar 

Familiar, a la Alcaldía Municipal de La Dorada (Secretaria de Salud Pública 

Municipal – Protección Animal-, Secretaría de Integración Social para el Adulto 

Mayor), a la Personería Municipal de La Dorada y la Comisaria de Familia Zona 

Centro, con el fin de solicitar acompañamiento para llevar a cabo la diligencia de 

entrega del inmueble ubicado en la Calle 20 # 10-35 de esta ciudad, señalando la 

fecha y hora reseñada con antelación. Líbrense los oficios por secretaría en forma 

expedita. 

 

QUINTO: Cumplida la comisión, devuélvase el Despacho Comisorio al Juzgado de 

origen, dejando las constancias del caso.  

 

NOTIFÍQUESE,  
         

            

                                       
 

 

 
JUZGADO QUINTO PROMISCUO 

MUNICIPAL DE LA DORADA, 
CALDAS 

NOTIFICACIÓN POR ESTADOS 
 

La providencia anterior se notifica en el 
Estado No. 46 del 19 de abril de 2024. 

 
 

FABIÁN MAURICIO RUBIO GUTIÉRREZ 

Secretario 
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